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Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que ante este Juz
gado y por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sá.ez, en 
nombre y representación de la so
ciedad mercantil «Transportes 
Campeador, S. A.», de Burgos, Po
lígono Industrial Gamonal - Villí- 
mar, calle Ribera, s/n. (antes 
Transportes Pérez Torres, S. A., 
por cambio de denominación so
cial), dedicada a la actividad de 
transportes, se ha instado ex
pediente solicitando la suspensión 
de pagos de la misma, que ha sido 
admitida por resolución de esta 
fecha.

Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en la Ley de 26 de 
julio de 1922.

Dado en Burgos, a catorce de oc
tubre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José María Az
peurrutia. — El Secretario, Román 
García Maqueda.

4945.--504,00

BRIVIESCA
D. Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretarlo del Juzgado 
de Distrito de Brivlescá,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal núm. 67/78, sobre 
imprudencia, seguido contra Lucas 
Alonso Fernández, sobre impru
dencia, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y 

parte dispositiva, son del tenor si
guiente :

Sentencia. — En la ciudad de 
Brivlescá, a treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El señor don Pedro González Ro
zas, Juez de Distrito de la misma, 
ha visto los presentes autos de jui
cio de faltas núm. 67/78, seguidos 
contra Lucas Alonso Fernández, 
mayor de edad, casado, conductor 
y vecino de Ibarra, Barrio San Ig
nacio, 14-1, en los que ha sido par
te el Ministerio Fiscal, sobre im
prudencia, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Lucas Alonso Fer
nández, como autor responsable de 
la falta que se imputa, sancionada 
en el art. 600 del Código Penal, a 
la pena de multa de mil pesetas y 
al pago de las costas procesales 
en su totalidad, así como que abo
ne, en concepto de indemnización 
de perjuicios las siguientes canti
dades: A Jesús Cuesta Quintani- 
11a, en la suma de siete mil seten
ta y una pesetas; a Luciano Cris
tóbal, en la cantidad que acredite 
en ejecución de sentencia; a Vidal 
Moradillo Calvo, en la suma de se
senta y siete mil seiscientas se
senta y seis pesetas; a Eugenio 
Quintas González, en la de noven
ta y dos mil cuatrocientas ochenta 
y cuatro pesetas; a la entidad Era- 
so, S. A. E„ en la suma de treinta 
mil catorce pesetas, y a Ramón 
Echevarría Jiménez, en la suma de 
doce mil setecientas sesenta y cua
tro pesetas. Para el caso de que no 
abone la multa que se le impone 
en esta resolución, se decreta su 
responsabilidad personal subsidia
ria de dos dias de detención. Asi, 
por esta mí sentencia, juzgando, lo 

pronuncio, mando y firmo. — Pe
dro González. — Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al presunto perjudicado 
Luciano Cristóbal, hoy en ignora
do paradero, expido y firmo el pre
sente en Brivlescá, a tres de octu
bre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, Buenaven
tura Cuartango Serrano.

José Luis García Tejero, Oficial de 
la Admón. de Justicia, en fun
ciones de Secretario del Juzga
do de 1.a Instancia de Briviesca.

Doy fe: Que en el juicio de ma
yor cuantía 102/77 se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice:

«Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a treinta de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
Vistos por el Sr. D. Juan Sancho 
Fraile, Juez de 1.a Instancia de 
Briviesca, por prórroga de juris
dicción, los presentes autos de jui
cio de mayor cuantía núm. 102/77, 
seguidos a instancia de Banco de 
Crédito e Inversiones, S. A., con 
domicilio social en Santiago de 
Compostela, representada por el 
Procurador D. José Eugenio Gutié
rrez Moliner, y dirigido por el Abo
gado D. Miguel Angel Bañuelos 
Redondo, contra D. José Ramos 
Prieto, mayor de edad, casado, con 
domicilio en Mondragón (Guipúz
coa), propietario de la firma co
mercial «Construcciones Ramos», 
declarado en rebeldía por su in
comparecencia en autos, sobre re
clamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la deman
da presentada por el Procurador 
D. José Eugenio Gutiérrez Moliner, 
en nombre y representación de 



PAG. 2 24 OCTUBRE 1978.—NUM. 241

Banco de Crédito e Inversiones, S. 
A., contra D. José Ramos Prieto, 
debo condenar y condeno al cita
do demandado a que abone a la 
sociedad actora la cantidad de 
quinientas sesenta y tres mil no
vecientas cuarenta y cinco pese
tas con ochenta y un céntimos, 
más los intereses legales desde la 
interposición de esta demanda, con 
expresa condena en costas al de
mandado.

' Notifiquese al demandado rebel
de esta sentencia en forma legal.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Juan Sancho. 
(Rubricado)».

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito. Pa
ra que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don 
José Ramos Prieto, expido el pre
sente en Briviesca a cinco de oc
tubre de mil novecientos setenta 
y ocho? — El Secretarlo, José Luis 
García Tejero.

4944.-1,083

José Luis García Tejero, Oficial de 
la Admón. de Justicia, en fun
ciones de Secretario del Juzga
do de 1.a Instancia de Briviesca.

Doy fe: Que en el juicio de me
nor cuantía núm. 36/78 se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice:

«Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a cinco de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho.—Vis
tos por el Sr. D. Juan Sancho 
Fraile, Juez de 1.a Instancia de es
ta ciudad los presentes autos de 
juicio de menor cuantía número 
36/78, seguidos a instancia de don 
José Mariano González Escudero, 
mayor de edad, casado, empleado, 
vecino de Burgos y de D.a María 
del Pilar Soriguren Llanos, mayor 
de edad, casada, sin profesión es
pecial y vecina de Burgos, repre
sentados por el Procurador don 
José Eugenio Gutiérrez Moliner y 
dirigidos por el Abogado don Fe
lipe Real Chicote, contra don Raúl 
Vesga Alonso, mayor de edad, do
miciliado en Vitoria, en rebeldía 
procesal por su incomparecencia 
en autos, y contra Les Assurances 
Nationales, con domicilio social en 
Madrid, representada en autos por 
el Procurador D. Carlos Parra Ma- 

llaina, y dirigido por el Abogado 
D. Julián Miguel de la Villa, so
bre reclamación de cantidad, y....

Fallo: Que estimando la deman
da presentada por el Procurador 
don José Eugenio Gutiérrez Mo
liner, en nombre y representación 
de D. José Mariano González Es
cudero y de doña María del Pilar 
Soriguren Llanos, contra D. Raúl 
Vesga Alonso y «Les Assurances 
Nationales», debo condenar y con
deno a los citados demandados a 
que abonen solidariamente a don 
José Mariano González Escudero, 
la cantidad de ciento noventa y 
cinco mil trescientas siete pesetas, 
y a doña María Pilar Soriguren 
Llanos, la cantidad de ciento trein
ta y cinco mil trescientas cuaren
ta y siete pesetas, sin hacer ex
presa condena en costas a ningu
na de las partes.

Notifiquese esta sentencia al de
mandado rebelde en forma legal.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Juan Sancho. 
(Rubricado)».

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito. Pa
ra qu.e conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la pr'vincia, 
para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don 
Raúl Vesga Alonso, expido el pre
sente en Briviesca, a nueve de oc
tubre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Oficial, José Luis Gar
cía Tejero.

4877.-1.281,00

José Luis García Tejero, Oficial de 
la Admón. de Justicia, en fun
ciones de Secretario del Juzga
do de 1.a Instancia de Briviesca.

Doy fe: Que en el juicio ejecu
tivo 41/78, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice:

«Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a cuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
El Sr. D. Juan Sancho Fraile, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Briviesca, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador don José 
Eugenio Gutiérrez Moliner, en 
nombre y representación de Apli
caciones Técnicas Industriales Ig
nacio Cabello, S A., y defendido 
por el Letrado D. Mariano Martí
nez de Simón, contra D. José Ra
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mos Prieto, mayor de edad, cons
tructor, vecino de Mondragón, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate en los bie
nes embargados y que en lo su
cesivo puedan embargarse al deu
dor D. José Ramos Prieto y con 
su producto, entero y cumplido pa
go al acreedor Aplicaciones Téc
nicas Industriales Ignacio Cabello, 
S. A, de las responsabilidades, por
que se despachó, o sea, por la can
tidad de doscientas ochenta mil 
pesetas importe del principal, sus 
intereses legales desde la fecha 
del protesto y las costas, las cua
les se imponen a dicho deman
dado.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Juan Sancho. (Ru
bricado)».

Lo testimoniado concuerda con 
su original, a que me remito. Pa
ra que conste y publicar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, expido el 
presente en Briviesca, a ocho de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Oficial, José 
Luis García Tejero.

4878.-948,30

VILLARCAYO
Cédula de notificación

Juicio de faltas número 13/78.
En el juicio de faltas de refe

rencia, seguido por este Juzgado^ 
consecuencia de accidente de trá
fico con resultado de daños mate
riales, se ha dictado con fecha 5 
de los corrientes una sentencia, la 
cual contiene el siguiente encabe
zamiento y fallo.

Sentencia: En Villarcayo, a 5 de 
octubre de 1978. — Vistos por el 
Sr. D. Eúsebio Ruiz García, Juez 
de Distrito Sustituto, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado por 
la supuesta de imprudencia simple 
con resultado de daños materia
les en accidente de tráfico, en cu
yo procedimiento han sido parte 
el Sr. Fiscal de Distrito en repre
sentación de la acción pública, co
mo denunciante Manuel Abascal 
Pelayo y colmo denunciado José 
Luis Fernández Sáinz-Aja, conduc
tores y dueños respeltivamente da 



?3. O. DE BURGOS 24 OCTUBRE 1978.—NUM. 241

los vehículos matiidulas S-4084-D 
y del BU-8.866-A, y,

Resultando:...
Considerando:...
Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo de. responsabilidad penal al 
denundiado José Luis Fernández 
Sáinz Aja, • declarando las obstas 
de oficio y reservando de forma ex
presa las acciones civiles para su 
ejercicio en el procedimiento ade
cuado.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ensebio 
Ruiz García. (Firmado y rubrica
do). Está el sello del Juzgado. — 
Concuerda con su original al que 
me remito y de que certifico.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al denunciado Jo
sé Luis Fernández Sáinz-Aja, el 
■cual tenía su residencia en Espi
nosa de los Monteros y se halla 
en Bilbao en paradero desconocido, 
expido la presente tiara su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Villarcayo, a 6 de octubre de 
1978. — El Oficial (ilegible).

HHIíaeiOS OPieiHbES
Magiítratura ti Tratiajo lím. 2

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo núm. dos de Burgos, don 
Ricardo Ron Curiel. en los autos 
núm. 757/78, seguidos a instancia 
de don Vicente Sendino Fuente, 
-contra Construcciones Alcosa (don 
Alvaro Cobo Arco), sobre despido, 
ha sido señalado el día nueve de 
noviembre, a las once horas de su 
mañana, para celebrar el acto de 
conciliación previo y, en su caso, 
para juicio.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la demandada Cons- 
trucciones Alcosa (don Alvaro 
Cobo Arco), para dichos actos, así 
como para la prueba de confesión 
judicial, previniéndole que de no 
comparecer personalmente, se le 
podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda; cuyo 
último domicilio lo tuvo en San
tander, calle General Dávila, nú 
mero 324-A, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 

expido la presente en Burgos, a 
quince de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Secreta
rio (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Referencias. — RI. 5.137.— Expe
diente 32.815.—F. 1.027.

Peticionario.— Laboratorios de 
Farmacia Dermatológica e Higie
ne, S. A. '

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en la fábrica que 
el peticionario posee en el Polígo
no Industrial de Villalonquéjar de 
Burgos.

Características principales.—Am
pliación de la subestación de trans
formación de Laboratorios de Far
macia Dermatología e Higiene S. A., 
en el Polígino Industrial de Villa
lonquéjar de Burgos, construida 
con perfiles laminados y fundacio
nes de hormigón, en recinto valla
do alrededor, mediante la instala
ción de un nuevo transformador de 
630 KVA de potencia y relación de 
transformación 44.000/400-231 V., 
dotando a la misma de los suficien
tes elementos para protección, ma
niobra y control, quedando la sub
estación con una potencia total ins
talada de 2 por 630 KVA.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto. — 3.573.500 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid núm. 22 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30. días con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 10 de octubre de 1978.— 
El Delegado Provincial. Jesús Ga
yóse Alvarez.

4968.-879,00
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Ministerio de Agricultura
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Aviso
Se pone en conocimiento de to

dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Fresneña (provincia de Burgos), de
te ejecución por Decreto 10 de ju
nio de 1975.

Primero.— Que con fecha 28 de 
julio de 1978, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuer
de concentración de la zona de 
Fresneña (provincia Burgos), tras 
haber introducido las modificacio
nes oportunas como consecuencia 
de la encuesta de dicho proyec
to llevada a cabo conforme a lo 
determinado en el art. 197 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12-1-73, acordando la pu
blicación del mismo en la forma 
que determina el artículo 209 de 
dicha Ley.

Segundo.— Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento, duran
te 30 días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Tercero. — Que durante el pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
pudiendo los recurrentes presentar 
el recurso en las Oficinas del Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, por sí o por 
representación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elebora- 
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artículo 
216 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 
1973 todo recurso gubernativo, cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Instituto la can
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tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar él coste de las ac
tuaciones periciales que requiera, 
la comprobación de los hechos 
alegados. El Ministro, acordará, al 
resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado-de la can
tidad depositada, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a de
vengarse o se refiera a la prueba 
pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 18 de octubre de 1978.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Vallés Rafecas.

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Objeto del contrato: Servicio de 

limpieza en el Grupo Escolar «Los 
Parralillos».

Tipo de licitación: 100.000 pe
setas mensuales a la baja.

Presentación de proposiciones: 
En el Negociado de Contratación 
de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina y hasta las tre
ce horas del día en que se cum
plan los ocho hábiles contados a 
partir de la aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, teniendo lugar la 
apertura de plicas a las 13,30 ho
ras del mismo día en la Sección 
de Hacienda.

Otros detalles: Cuanta informa
ción se precise se encuentra de 
manifiesto en el Negociado antes 
citado.

Burgos, 14 de octubre de 1978.— 
El Alcalde.—El Tte. de Alcalde, An
tonio García Martín.

4975.—447.00

Ayuntamiento de 
Villasandino

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
del día 14 de septiembre del año 
actual, entre otros, y con el quo
rum legal exigido para el presen
te asunto, tomó el acuerdo de so
licitar un préstamo de 2.0001.000 
de pesetas, de la Caja de Ahorros 
del Círculo Católico, destinados a 
financiar en parte el proyecto de 
Urbanización de varias calles de 
Villasandino, 3.a Fase, obra inclui
da en el Plan Provincial de 1978.

Lo que se hace público para ge
neral conocitaiento, y para que 
en el plazo de 15 días puedan in
terponerse las reclamaciones que 
se estimen justas.

Villasandino, a 10 de octubre de 
1978. — El Alcalde, Braulio Gri- 
jalvó.

Este Ayuntamiento, con el quo
rum exigido en el art. 303, apar
tado 2.” de la Ley de Régimen Lo
cal, en sesión celebrada el día 11 
de septiembre del año actual, acor
dó aprobar el proyecto de anticipo 
reintegrable, con previa apertura 
de crédito, entre este Ayuntamien
to y la Caja de Cooperación Pro
vincial a los Servicios municipa
les, y de crédito municipal con 
datos al tenor siguiente:

Importe del anticipo: Un millón 
de pesetas (1.000.000). Destino: 
Atender en parte al pago de las 
obras de urbanización de varias 
calles de este pueblo, 3.a Fase.

Plazo de amortización: Diez 
anualidades de idéntica cuantía a 
partir de la fecha del contrato.

Garantías: Arbitrios sobre con
tribución rústica y urbana y li
cencia fiscal.

Lo que se hace público en cum
plimiento de las disposiciones le
gales, y para que en el plazo de 
quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pue
da ser examinado el expediente en 
la Secretaría municipal y presen
tarse las reclamaciones que se es
timen justas.

Villasandino, a 10 de octubre de 
1978. — El Alcalde, Braulio Gri- 
jalvo Gil.
WWVVWflMWtVVVWWWVt

Ayuntamiento de 
Quintanilla Tordueles

En el expediente que se instru
ye para la declaración de prescrip
ción de obligaciones de este Mu
nicipio, figura la relación provisio
nal y detallada de estos créditos, 
que comprende los siguientes:

D. Francisco Reina, abogado, 
15.000 pesetas.

Delegación Provincial de la Ju
ventud, subvenciótn años 1967 a 
1973, 7.355 pesetas.

D. Orencio Pérez Merino, renta 
local, teléfono, 4.000 pesetas.

Recaudador, premio cobranza, 
3.000 pesetas.

Hnos. Villa, suministro gas bu
tano a las Escuelas, 748 pesetas.

Encargado Servicios Varios, re
paración local del teléfono, 4.000.

Quintos reemplazo 1968, 775 pe
setas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
párrafo 2 del articulo 294 del R. 
H. L„ para que en el plazo de 15 
días puedan los acreedores hacer 
valer ,;ii derecho, advirtiendo que 
la publicación de dicha relación, 
el llamamiento por medio del pre
sente edicto o cualquier invitación 
individual, así como el hecho de 
figurar en la relación nominal de 
acreedores, no podrán considerar
se actos de reconocimiento de cré
ditos contra la Corporación.

Quintanilla del Agua, a 10 de oc
tubre de 1978. — El Alcalde, Ro
berto Merino.

Siitestos $ Poncnrsus
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
Cumpliendo los trámites regla

mentarlos y en resolución del 
Ayuntamiento de Melgar de Fer
namental, se anuncia segunda li
citación de concurso subasta para 
la adjudicación de atención de 
alumbrado público.

Podrán presentarse plicas para 
este servicio durante los diez días 
hábiles siguientes a la publicación 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

El concurso se celebrará en la 
Casa Consistorial, a las trece ho
ras del día siguiente al que ter
mine el plazo de presentación de 
plicas.

Para más detalles y modelo de 
proposición, en el pliego de con
diciones que servirá de base para 
dicho servicio que obra en la Se
cretaría municipal.

Melgar de Fernamental, a 11 de 
octubre de 1978. — El Alcalde, Jo
sé de la Fuente.

4921.-459,00

Hiwndos Particulares
Caja de Ahorros, dei Circule 

Católico de Obreros

Se han solicitado duplicados, por 
extravío, de resguardos de depósi
to de valores números: 57.028, 
63.945, 63.944, 63.946 y 63.956.

Plazo para oponerse': 15 días.
4941.-114,00

Imprenta Provincial


